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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás loa fondos de las respectivas 
prorinciM. 

{Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Secretarla. 
Sección i.a 

El Excmo, Sr. Gobernador General, por acuerdo 
14 del corrie&te, se ha servido autorizar á don 

fociel Earnshaw, para encargarse, con el carácter 
í interino, del despacho del Consulado de Ból-
ioa, en ésta Capital, durante la auaeDcia del pro
letario. 
Lo que, de órdea de la expresada Superior Au-

bidad, se publica en la Gaceta oficial para general 
onooimíento. 
Manila, 23 de Neviembre de 1896,—José J, 

olivar. 
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Parte militar 

GOBIERNO MILITAR 

53 irvicio dé ia Flaza para $1 dia 24 de Noviembre 
d* 1896. 

tarada: Loi Cuerpos de la guarnición.—Jefe de 
eita: El Comandante de Cazadores uúm. 2, ÍX Joa-

!^nln Pen z Roíete.—/ma^maWa; oíro de! núm. 73, 
orio Cuesta Sat z.—Hospital y provisiones: 

, 72, l.er Capitán,—Vigilancia de á pié: Caza-
Edalore' D^m• ^ ' ^,er Teniente. — Vtp'itocta de clases: 
.Teal mismo Coerpoi —Música en la Luneta, túm. 70. 

De de órden 3. E.—El Teniente Coronel Sargento 
or, José E. de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESPAÑA 

Boyas de amarre en el fondeadero de Guetatia. 
Noticia» iobre cite fondeadero. 

cat< 

eolí 

taüi 
«ai 
OJO 

m 
mtfl 

•¿tt* 
Se-

fcSs 

es» 

nci» 

Núm. 866, 1896.-El comandante de Marina de 
*n Sebisti&n parúcípa que en el fondeadero de 

íj juetaria txisten cuatro boyas-muertos, fondeadas en 
yfo. ^ 5 de J gua, con la coLveniente separación para 
6$í J^airerie á elle» los boques grandes. Con la insts-
^J'ación de estas bojas se ha convertido la concha 
p, ^ Gnetaiia en puerto de refugio, y puede conside» 

'íiEe cerno el actefuerto de San Sebastián y Pasa-
^ ' ^C8 n&vtgentes obrarán con prudencia tlasegu 
atiplo cuaedo ¡leven destino á cua'quiera de estos pun 
d̂  01 y leiue tcmpcial del tercer cnadraote que les 

j ^ a cifleultar la entrada en (lies. Es tamlién 
6pn pneito para les que se di) ijan á las íías de Orio 

J ^umí.ya cliaE(30 h8ya egua sufidente en tus 
Blía». 6 é r rtíngio cuaedo EC hay entrada portem-

P0fal del NW. 
piano nám, 462 de la sección I I . 

Maell) en la ría de Sumaya.—Noticias sobre esta ría. 

Núm. 867, 1896.—El comandante de Marina de 
San Sebastian participa qne en la ría de Zumaya, 
con objeto de encauzarla y ponerla en mejores con
diciones para 'a navegación, se ha construido un 
muelle que, pasando cerca de la val)za de .Barraco 
aitrac. términa póximo á la barra, y á continuación 
de él una egeo lera que termina en el puerto, muy 
cerca del mud e principal de carga; estas obras en-
cruzan la ría por su margen izquierda desde la ba
rra al fondeadercj ia margen derecha, 6 sea la del 
B., la forma < 1 arenal de Samhgo y Portudriqui, resul
tando la boca de la ría, foimada por el extremo dtl 
n n He y ia punta Array-aitrac con una amplitud de 
200m, que disminuye rápidamente gasta quedar re
ducido el canal á SOm, volviendo á ensanchar des
pués hasta 60m. El fendo del canal en bajamar 
viva queda reducido á 3m en la boca, y va disminu
yendo hasta I m , 50, á la altura de la medianía del 
muelle. Un poco más adelante se baila el bajo de-
nomipado dd Cañón, cuyo dragado se proyecta y 
sobre el cutí solo hay 0a),6 de f ndo. Pasado esta 
banco vuelve á eccontrarse sondas de Im.20 á 1,60 
m 1 as, hasta 1N gar al muelle principal de carga. 

Plano núm. 868 de la sección I I . 
Situación aproximada: 55o 20' 50" N . por 4o 40' 

50'* B. 
Carta rúm. 239 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE 

INGLATERRA 

Tras'adon de la boya Pan Buah, en la rada 
de Ooquet. 

(Notice to Mariners, núm. 301. Loo¿on, 1896.) 

Núm, 868 1896 —La Trinity Mouze participa que 
la boya Pao Bush (cónica rej») ha sido traslada un 
calla próximamente al E. de su situaciSn anterior y 
está ahora fondeada en 8m,5 de *gua en bajamar 
viva á 8 1,4 c«l Ies al N. 39o W. dal faro de la 
isla Coquet j ¡ 1 N. 61o E. del faro del mne le S. de 
Warkworth. 

Tradición de boya en las proximades de Yarmouth. 

(Notice to Marinera, niím. 301 London 1896 ) 

Num. 869, 1896.=La8 sígoiantes boyas, en las 
prcximidsdts ¿e Yarmouíh, han sido trasladadae: 

á) La boya Ncrth Gaister. cónica negra con una 
percha con bo'a ha d io trstladada un cable próxi
mamente al "W. de su situación anterior y eeta ahora 
fondeada en 15m de agua en bajamar viva á 2,9 
mi las a' 8. 61o E. de la iglesia de Hemesby y al 
N. 18o E del campanario de S. Nia lás de Yarmouth 

S toación aprexmada: 52o 40l 30" N. por 7o 
58' 50* E. 

h) La boya Scroby Blbcw, plana de campara 
ajedrezada negra y blanca ha sido traslada dos ca-
bíes al N. de su situació 1 anterior y está ahora fon
deada en 18m de egua en bejamar viva á 1,6 m \\ \ 
al N. 71o E. del campacado de la iglesia de 8, Ni-
co ás de Yaimcntb y ai S. 48; E. de la iglssia de 
East Caicter. 

(?) La boya SW. Scroby, plana pintada á fajas 
verticales negras y blancas ha sido trasladada dot 
cables próximamente al NNW., y está ahora 12 mi
llas de agua en bajamar viva, á 1,5 milla al S. 79o 
E. del campanado de S. Nicolás de Yarmouth y al 
N . 48p E. del monumento do Ndwn. 

d) La boya Sont Scroby Spit. plana pintada á fa
jas verticales negras y blancas, ha sido trasladada 
á 3i4 cable al Et está ahora fondeada en l l m de 
agua en bajamar viva, á 2,7 millas al S. 47o E. 
del campanario de ia igleda de S. Nicolás deYar-
mout y al N . 37o E. de la iglesia vieja de Hopton. 

Cartas número 219 de la sección I I . 

Traslación de boyas en las proximidades de Lcwestoftl 

(Notice to Mariners. núm. 301. London, I896 ) 

Núm. 870, 1896.—Han sido trasladas las eigaientes 
boyap. 

a) La boya Soulh Newccmeplana pintada á faja» 
verticales negras y blancas ha sido trasladada unos 
2 cables al SW., y está ahora en 800,2 de agua en 
bajamar viva á 2 millas al 3. 80 E. del nuevo faro 
de Pakeifield y t i S. 89o B. de la igleda de Kes-
sirglaud. 

Situación aproximade; 52o 24* 50" N. por 7o 57* 
50" E. 

V) La boya West Barnat plana ajedrezada negra 
y blanca ha sido trasladada un cable hacía el E.. y 
está ahora fondeada en 9m,l de agua en bajamar 
viva, á 1,3 ra I h al S. 48o E. de la iglesia de Kes-
Bingland y al N. 42o fi. de la iglesia Covehite. 

c) La boya Eeast Bernard, cónica negra ha sido 
trasladada un cable próximamente al SW., á Usa 
de a^ua en bajamar viva á 1,9 milla al S. 680 E. 
de la iglesia de Kessingland y al N. 51o fi. de la 
iglesia de Covehite. 

Carta núm. 219 de la sección I I . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 3.0 

El Excmo. é limo Sr, Intendente general de 
Hacienda en acuerdo fecha 12 del actual ha dis
puesto que el dia 26 de Diciembre próximo á las 
diez en punto de su mañana se celebre ante las 
Juntas de Reales Almonedas de esta Capital y en 
la del Gobierno P- M. de Negros Occidental, la 
tercera subasta pública y simultánea de un terreno 
baldío enclavado en el sitio de Napangulan juris
dicción del pueblo de Maaaplá de dicha provincia 
denunciado por D. Froilau Jonsay, hoy D. Gre< 
gorio Conlú b^jo el tipo de pfs, 1.108'60 en pro-» 
gresión ascendente y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gacela de Manila nú
mero 314. 

Manil, 19 de Noviembre de 1896.—Subfntea-
dente, P. S., Ferrer. 2 
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DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
30 del corriente mea, ha tenido á bien disponer 
que el día 7 de Diciembre próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebra ante la 
Jauta de Almonedas de esta Dirección general 
primera snbasta pública para arrendar por un 
trienio el servicio de Juego de gallos del 2.o grupo 
de esta provincia de Maaila, bajo el tipo en pro
gresión descendente de doce mil sesenta y cuatro 
pesos ochenta y nueve céntimos (pfs, 12.064 89) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manila, núm. 312 último. 

Dioha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que de-» 
aeen optar en la referida subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.o acompañando precisamente por sepa
rado el dooumeato de garantía correspondieate. 

Manila, 31 de Octubre de 1896.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. 8., Antonio Ver* 
degay. 1 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 5 
del actual, ha temdo á bien disponer que el dia 17 
de Diciembre próximo venidero á l&s diez de eu 
mañana, se celebre ante la Junta de almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de la Laguna, primera subasta pública y 
sunultánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
de sello y resello de pesas y medidas del 5 o grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as», 
«endenté de dos mil novecientos sesenta y seis pe
sos y veinticinoo céntimos (pfs. 2.966*25) durante 
el trienio ó sea de novecientos ochersta y ocho 
pesos y setenta y cinco céntimos (pfs. 988!75) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se isserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa nú ¡a. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en U referida subasta podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10. o 
acompañando precisamente por separado el do^ 
oumento de garantía correspondiente 

Manila, 10 de Noviembre de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.=P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y 
resello de pesas y medidas* arreglado á lo pre
venido en el Superior Decreto de l .o de Noviem
bre de 1861 inserto en la Gaceta núm. 259 de 
13 del mismo y demás diiposiciones vigentes, 

l ,a Se arrienda por el término de tres años el 
servicio de sello y resello de pesas y medidas del 
5.o grupo de la provincia de la Laguna bajo el tipo, 
en progresión ascendente, de pfs. 988*75 anuales 
ó sean pfs.^ 2 966425 en el trienio, 

2.a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspons 
dencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 » > 

Medio cavan con iguales con
diciones 37 5 ° » 

Una ganta de madera sólida. 3 . * » 
Media ganta id. id. . . . i 50 » 
Una chupa id, id. . . . > 37 5 
Media chupa id. id. . . . » 18 71\2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 
Una vara castellana id. id. . 
Una braza 

das cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén 
de la Capital de Manila para que sirva de norma 
al dirimir las cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3. % Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que ae expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

» 835*9 equivs á 835 9 
1 » 67i'8 

Una romana con su piedra correspondiente, to-

Por un cavan ó 
sea. . 7 5 » » » 56 2|8 

Por medio cavan. 37 50 » > 37 418 
Por una ganta. . 3 > > » 9 3(8 
Por media ganta, 1 50 » » 9 3|8 
Por una chupa. . > 37 50 t 6 2|8 
Por media chupa. > 18 75 » 31 [8 

Metros Centímetros Milímetros 

Por una vara cas
tellana ósea. . » 835*9 equiv,s á 835*9 » 12 418 

Por una braza. . 1 » 6 7 1 * 8 » 1 2 4 8 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres: 
pendientes ^ . . » » . 25 
5. a A.I lícitador á quien por la Junta se ha" 

hiere adjudicado el servioio se ie entregará copiai 
debidamente autorizada, si la pidiese, del Superior 
Decreto citado de l .o de Noviembre de 1861 para 
que en todos los casos cumpla exactamente lo 
qae ea el mismo se previene, sin dar lugar á 
reolamaoiones de ninguna especie, que en caso 
contrario ae castigarán conforme al grado de culpa 
que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, espresando con toda claridad 
en letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego 
de la proposición se acompafíará, c precisamente 
por separado» el documento que acredite haber 
depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacieala pública ó 
en la Administración Depositaría de la provincia 
respectiva, la cantidad de pfs. 14 3*31 siu cuyos 
indispensables requisitos no será válida la pro
posición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos 
ó más proposióiones iguales, conteniendo todas 
ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licita
ción verbal entre los autores de las mismas por 
espacio de diez minutos, transcurridos los cuales 
se adjudicará el servicio al mejor postor. En el 
caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado coa el nú
mero ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8 . 0 de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 
1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la le
gítima adquisición de una contrata con evidente 
perjaioio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta, á escepción del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el rematante á favor de la Dirección 
general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de 
los diez días siguientes al de la adjudicación 
del servicio la funza correspondiente, cuyo valor 
sea igaal al de un diez por ciento del importe 
del total arriendo, á satisfacción de la Dirección 
general de Administración civil, cuando se cons*-
tituya en Manila, ó del Jefe de la provincia cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. 
La ñanza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en 
metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería 

ñ 
l* 
el 
ca 

el 
12? 

T( 
in 
as 
di 

áe 

Pr 

m 
pr 

•Oí 

íri 
lis 
00 

iíC 

•¡et 

general de Hacienda pública cuando la ad ju^ 
oión se verifique en esta Capital y en la Adi 
nistración de Hacienda pública cuando lo sea 
la provincia. Si la fianza te prestare en fi^ 
solo se admitirán estas por la mitad de su 
lor intrínseco, y en Manila serán reconocí das 
valoradas por la Inspección general de ObJ 
públicas, registradas sus escrituras en el oficio j 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado Coi 
sultor de esta Dirección general. Ea provincial 
Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilijJ 
de que las fincas que se presenten para la fian; 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas oircm 
taocias no serán aceptadas de mngua modo p( 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, ^ 
como las acciones del Banco Español Filipino 1 
serán admitidas para fianza en m&nera algún re 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, 
las últimas por no ser transíeribles. 

11. Tod iduda que pueda suscitarse en el ao 
del remate se resolverá por lo qua prevenga 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrej 
de 1852. 

12. En el término de cinco días despnéi qnj 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
fianza presentada, deberá otorgar la corres pon díentl 
escritura de obligación constituyendo I v ñanza eitj 
pulada, y con renancia de las leyes, en su f avor pai 
en el caso de que hubiara que proceder contra 
más si se resistiese á hacerse carga del servicio, 
se negase á otorgar la escritura, quedará sujaío 
io que previene eí art. 5.o de 1» R3si l lostruceifi 
de subaetftsya citada de 27 de Febrero de 185' 
que á la htra es como Sigue:—cCuando el rematsaf 
00 cumpliese las condhiooes que deba 11 mar para 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que éi 
teega efecto en el tórmiao que se señile, se tendil 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo vern .̂ 
tante. Los efectos de esta reclamación serán: 
Qae se celebre nuevó remate brjo igaales condicS 
ñas, pagando el primer rematante la difdreod 
del primaro al segundo.—2o. Que satisfaga tai 
biéa aquel los perjuicios que hubiere recibido el B 
tado por la demora del servicio. Para cubrir 
responsabilidades se le tendrá siempre la gáraali 
de la subasta, y aun se podrá secuestrarle biesi 
hasta cubrir las responsabilidades probables si &qa 
no alcanzase. No presentándose proposición admisibl 
para el nuevo remate se har^ el servicio por cuenll 
de la Administración á perjuicio del primer remi 
tante.t—Una vez otorgada la escritura sa devolvei 
al contratista el documento de depósito á no ser qa 
éste forme parte la fianza. 

13. La cantidad eo que se remate y aprnebi 
arriendo se abonará precisamente en pista ü 
menudo, y por meses anticipados. Ea ei caso de H 
cumpl.miento de este artículo, el cocíratista perdei 
!a fianza entendiéndose su incumpiimíento traaicí 
rridos los primeros ocho días en que deba hace» 
el pago adelantado de la mensualidad, abonando! 
importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por 
cao contratista, si consíitiese en métalico, en ei ti 
prorrogable término de quince días y de no veri 
cario se rescindirá ei contrato bajo las bases estab 
cidas en la regla 5.a de la Real lostruccida de l 
de Febrero de 1852 citada ya, en condiciones anti| 
rieres. 

14 El contratista no podrá exigir mayores 
chos que los marcados en la tarifa consignada i 
este pliego, bajo la multa de diez pesos ae la eJ 
girán en el papel correspondiente por el Jefj del 
provincia. La primera vez que el contratista fal1 
á esta condición pagará los diez pesos de malta, 
segunda falta será castigada con cien pesos, y 
tareera con la rescisión dJ contaato bajo su respfl 
sabilidad, y con arreglo á lo prevenido eo el art. & 
de la Red Instrucción mencionada, sin perjuicio ̂  
de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
I J S efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad da la provincia, bs Goberfl' 
dorcillos y ministros da justicia de los pueblos b¡ 
rán respetar al asentista como representante de 
Administración, prestándole cuantos auxilios pui 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del i 
puesto, debiendo facilitarle el primero ana copia < 
torízada de estas condiciones. 
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16. Sí el contratista, por negligencia, 6 mata fé 
(jisre lagar á la imposición de maltas y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de ser reqaeiiio á 
eIIo, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
¿gotidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde 
(\ dia siguiente al en que se comunique al contra-
úita la órden al efecto por el Jefe de la provincia, 
fola díiación en este punto será en perjuicio de los 
intereses dp< arrendador, á menos que á causas aga-
3ag á su voluntad y bastante á perjuicio de esta 
Dirección lo motivasen. 

18. Bn vista de lo preceptuado en la Real órden 
wde 18 de Ocmbre de 1858 los representantes de loa 

propios y arbitrios se reservan el derecho de rescin* 
,jir este contrato si así conviniese á sus intereses; 
piévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. Bl contratista éi ia persona legal y di'ecta-
0 í| «ente obUgada. Podrá si acaso le conviniere, suban 
QQ íendar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 

ja Admfnistraciía no contrae compromiso alguno con 
ios subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 

aotUae por tal subarriendo pudieran resultar al arbi
trio será responsable única y directamente el contra-
liita. Los subarrendadores quedan snjetos al fuero 
comün. por que su contrato es una obligación par-
ticaiar y de interés puramente privado. Tanto el con-
tratista como los subarrendadores y comisionados 
qua nombre, deberán proveerás de los correspadian
tes titulas, facilitando aquel una relación nooúnal al 
Jefe de Sa provincia para que por su conducto sean 
solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más í:onvei]Í3nte oportuno cuidará de d i r á 
este pliego de condiciones toda la publicidad nece-
laría, á fin de que nadia alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscita sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-

, j lencioso-adminiíttativa. 
j 22. Los gastos de la subasta insarcióa en l& Ga» 

*rd08ía ^e e8'e P''eS0 ^e coidioiones y los que se ori-
qiüsa en el otorgamiento da la escritura, asi como 
ios de lai copias y testimouioi qua sea ae^esario 
«acar, ssrán de cuenta del rematante. 

23. No sa entenderá válido el contrato hasta que 
en él la aprobación del Excmc. Sr. Director 
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24. La Administración se reserva el derecho da 
prorrogar este contrato por espacio de 6 mases, sí 
MI! conviniere á sus intereses, ó de rescindirle» pré-
îa la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional 

Si durante el eiercicio de la contrata se apro
bara por el Gobierno de S. L\Í. nuevo pliego de 
uoadicíones para este servicio se reserva la Ad-
aúnistraoióu el derecho da acordar coa el contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la apli
cación de la nueva tarifa, bajo la garantía de la 
escritura otorgada y fianza que corresponda y sino 
^eauUára acuerdo entre ambas partes quedará res
cindido el contrato sin que el contratista tenga 

Itfflpáerecho á indemnización alguna. 
H Manila, 10 de Noviembre de 1896.--El Jefe de la 

e^Secoión de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 
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MODELO DE PKOPOSICION. 

Sres. Fresidenie y Vocales de la Junta 
de Almonedas. 

Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su 
ârgo por término de tres años el arriendo del 

lello y resello de pesas y medidas del 5.o grupo de 
k provincia de la Laguna por la cantidad de . . . . 
P̂ sos (pfs. . . • ) anuales ó sean pfs du-
íaate el trienio y con entera sujeción al pliego de 
^adiciones publicado en el núm de la Ga-
Wo. del día . . . . 

Áoompaiío por separado el documento que acre*» 
¡uta haber depositado en . . . . 1» cantidad de pfs. 
H8«31. 

Fecha y firma del licltador. 
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JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
DB C A V I T E . 

El dia 26 del corriente á Iss 10 de sa msfi*; », 
tendrá logar, ante el Comisario de Marina de este. 
Arsenal, el concurso público para el samioistró d» 
los materiales y efectos que comprende la anida re
lación, á los precios tipos señalados en la misma y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones gene 
rales para estos concursos, publicado en la Gaceta. . 
de Manila, núm. 182, de 3 de Jul o de 1895. 

El plazo para verificar la entrega será de seis diat . 
laborables á contar desde la fecha de la adjudicación 
definitiva, y las cantidades qne habrá de depositar 
el adjudicatario, en concepto de garantía para res
ponder al cump ímíento del contrato, serán lai si
guientes: 

Para el Lote cúmero 1 $ 49 20 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

34'50 
34*50 
47*85 
41 32 
41 32 
47 50 
44 50 
48 00 
48 00 
48'88 

Gavite, 13 de Noviembre de 1896.—J. L Demaífa: 
Relación de ios materiales y efectos que te adquie* 

reo por concurso, con arreglo á lo dispuesto en-
la vigente ordenanza de Arsenales. 

• • 1 

S O 
a O w O 
l-s as-
8 § e £ 
3 a 3o 

1 3 a 3.0 

3.a 3 o 

3 a 3.o 

3 a 3.o 

3.a 3.c 

o o. 
< 

Lote núm. 1 

Precio 
tipo. IlUpf* 

' 

PMOB CéU PCK-Í < éi 

270 M. de guindalesa al
quitranada da 1.a 
úe 116 mim. con 
peso apróximado de 
388 kg. á 0 75 291 

el kg. 
136 Id. de i 1. id. de id . 

de 128 id. con id . 
id. de 268 id. á . id. id. 201 

Lote núm 2 
200 M. de guindaleza al

quitranada de 1.a 
de 151 mim. con 
peso apróximado de 
460 kg. á 075-

d kg." 
4ín uo 

3.a 3 o 

3.a 3.o 

Jiote núm. 3. 
200 M. de guiadaleza al-

qoitranada de 1.a 
de 151 mim. con 
peso apróximado de 
460 kg, á 

Lote núm, 4. 
120 M. de guindaleza al

quitranada de 1.a 
de 161 mfm. con 
peso apróximado de 
338 kg. á 

100 Id. de id. id. de id, 
de 175 id. con id. 
id. de 300 id. á . 

0 75 345 O ñ 
el kg. 

0*75 25* m 
el kg. 

id. id. 225 0^ 
478 

Lote núm. 5, 
10O M. de quindaleza al

quitranada de 1.a 
de 220 m\m. con 
peso apróximado de 
651 kg. á 

Lote núm, 6. 
100 M. de guiadaleza al

quitranada de 1.a 
de 220 mira, con 
peso apróximado de 
551 kg. á 

0475 413 25 
el k g — ' 

0 75 
el kg. 

"-•»„ 
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.a 3.« 

a a.o 

cu 

C-i 

Lote núm. 7. 
1000 M de locdalexade 

cáñamo de 46 mim. 
COD peio apróxi-
mado de 190 kg. á 

Lotenúm 8. 
600 M de sondaleza de 

camafio de 46 m i m . 
con peto apr6xi< 
mado de 114 kg. á 

200 Id . de id. de H . de 
58 id. con id, de 64 
id. á 

Lote núm 9 
600 M. de eondftl za de 

cáñamo de 58 n}|m, 
coo peso aproxima* 
do de 193 kg. á . 

Lote núm. 10 
600 M. de sonda'ez» de 

cáñamo de 58 m^m. 
con peto hproxi • 
mado de 192 kg. á 

Lote núm. 11. 
200 M. de soodaUza de 

cfcSamo de^B" ¡E|m. 
coo peso aproxima
do de 64 kg. á • 

1644 Id de beta tejida 
de 23 nifm. á 

2 50 475*00 
el kg. — 

2'50 285'00 

id. id, 160 00 
445 00 

2*50 4«0100 
el kg 

2 50 480*00 
el kg. 

2 50 160 00 
el kg. 

0*20 328 80 
48^150 

Cavile, 13 de NoTiembre de 1896 —Juan L. 
Demaiía. 

JKíSTlTüTp MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En la lesión publica correspoodieDte fJ da* 

fcado de la semana próxima, dia 28 de los co
rriente de 8 á 12 de la mañana, se inoculará la 
vacaba en ente Instituto directamente de la ter
nera cou liüfa generada de ccw-pox legítimo pro
cedente del Institato Su.zo de vacunación atioaal 
Lancy (Ginebra ) 

Lo qae se anancin en la Gaceta para general 
conocía ietito del público. 

Manila 21 de Noviembre de 1896.—Ei Direc-
lor» Dr. S. Remón. 

Edictos 
S e n José María Sánchez Veta jaex de Faz en propiedad del 

distrito áe Bmoado. 
Por el presente se cita llama y emplaza al individuo Aguedo 

VilJanucva cuyas circunstancias penonales se ignora para que co 
-si tématao de 9 días contados desde la publicscién del preserte 
edicto en la Gaceta oficial de esta capital eemparezca en este 

jozgado de Faz sito en Ja calle de Meisic núm. i para ce* 
lebiar el juicio veibal de fallas seguido contra el mismo por 
Pedro Sant'ago sobre lesiones apercibido que de no verificarlo 
dentio del término st Salado le pararán los perjuicios que ea 
•derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Paz de Binondo á 19 de Noviem-
%re de 1896.— Sánchez Vera.—Por mandado del hr. juez., Apo* 
3enio Sequera. 

Por providencia del Sr. juez de l.a instancia del distrito de 
fiinoi.do d.ctaco en la causa nárc. 138 contra Angel de los 
Sanios j LanBangan por hurto se cita por medio del pre
sente á D. Fianciseo C. Aleyre que en 5 de Septiembre 
«iltimo -se encontraba de piloto en el vapor Santender para que 
dentro del término ce 9 dias Geniados desde la publicación 
m la Gaceta eficial de es>a Capital comparezca ante este juz
gado sito en la calle de Legeepi ntím. 4 al objeto de prestar 
dtclaración en la indicNña «percibido que de no hacerlo le 

pararán los perjuicios • que en derecho hubiere lugar. 
Juzgado de Binondo 20 de Noviembre de 1896.—Agapito 

Oloriz—V.o B.o, Garcia de Lara. 
—esa tai—ii 

En virtud de lo di puesto por el Sr. juez de i.a instancia 
. jdel distrito de Bincndo de esta capital dictada en la canea 

-núm 26 de este aBo sin reo por estafa en esta fecha se 
cita por medio del presente & D. Pedro Valdivia y D. Eer» 
jnogenes Arguelles para que dentro del término de 9 dias 
«ornados desde is publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de esta capital se presenten en este juzgado sito en la 
-calle de Legasps núm. 4 Intramuros al objeto de prestar declae 
i-ación en la ind cada causa apercibidos que de no hacerlo les 

pararán los perjuicios á que tn derecho hubiere lugar. 
Juzgado de Binondo 20 de Noviembre de 1896.—Agspito 

•SaOloriz.—V.Ü £.0 , Qa.cia de Lara. 

Por providencia del Sr. jaez de x.« instancia en propiedad 
del partido judicial de Binondo dictada en la cansa núm. 57 
que se instruye contra Ambrosio Artica dê  la Crni por hurto 
se cita llama y emplaza al individuo Basilio Mafialac reciño 
que foé del pueblo de S. Felipe Nery casado con Juana 
Cason para que en el término de 9 dias contado* desde la 
publicación de este edicto comparezca al juzgado sito en la 
calle de Legaspi núm. 4 Int amuros á prestar declaración en 
la mencionada causa apercibido que de no hacerlo le pararán 
loa perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 21 de Noviembre de 1896 = F . Cañedo. 

Por providencia del Sr juez de l.a instancia del distrito de 
Binondo dictada en la causa núm. 143 por hurto se cita por 
medio del presente á Felipe Santos y á los nombrados Fia» 
viano y Estanisláo qoe vivían el x.o en el barrio de Fritil 
y los últimos en calle Elcano núm. 23 del arrabal de Bi
nondo como cocheros de D.a Petrona Dy-Jiongco para que 
dentro del término de 9 di^s contados desde su publicación en 
la Gaceta oficial de esta Oapita! comparezcan ante este juzgado 
sito en la calle de Legaspi núm. 4 Intramuros al objeto de 
prestar declaración en la indicada cauta apercibidos que de 
no hacerlo les pararán los perjuicios que en derenho hubiere lugar. 

Jntgado de Binondo, 20 de Noviembre de 1896.—Agapito 
Oloriz.—V.o B.o., Garcia de Lara. 

Por providencia del Sr. juez de l.a instancia de Intramuros 
recaida en la cansa núm 56 que se sigue contra Igmidio 
Hernández se cita llama y emplsza al tesiigo Vicente Her" 
nández para que en el término de 9 dias se presentê  en este 
juzgado á prestar su declaración en la citada causa bajo aper
cibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término se le 
pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Escribana del juzgado de I a instancia 
de Intramuros á 20 de Noviembre de 1896.—Lucio Ignacio 

Por providencia del Sr. D. Manuel García y García juez 
de l.a instancia en propiedad del distrito de Intramuros dio 
tada en 19 del actual á instancia de D.a Agustina1 del Corro 
en las actuaciones promovidas por la misma sobre declaración 
de herederos del finado D. Mateo San Buenaventura se noti
fica por medio de la presente á D.a Margarita de los Reyes 
hoy de ignorado paradero la providencia del tenor siguiente. 
—Juzgado de l.a instancia de Intramuros á 6 de Noviembre 
de l896.=Prov!dencia.—Por presentado el anterior escrito é in
formado verbalmente el actuario baber transcurrido con exeso 
el téimino para avacuar el traslado como se pide requiérase 
á D.a Margarita de los Reyes para que dentro de 24 horas 
devuelva los autos á qoe se refiere en dicho escrito bajo 
apercibimiento de 25 petetss de multa por cada dia que deje 
transcurrir sin devolverlos. Prcveido y firmado por el Señor 
D. Antanio Horacio Rodiigaez Zorrilla juez de Paz de este 
distrito en ínneiones del de l.a instancia por sustitución rt 
g'.amentaria de que doy fé.—A. Horacio Rodríguez Zorrilla.— 
Francisco R. Cruz-

Escribanía del juzgado de 1 a instancia del distrito de In
tramuros á 20 de Noviembre de 1896.— Francisco R. Cruz"— 

V.o B.o., García. 

Don Lúeas González y Manineng juez de l.a instancia inte
rino de este partido judicial que de serlo y estar empleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy íé. 
Por el presente cito Hamo y emplazo por pregón y edicto 

al a-atente Benito Castillo indio soltero de 25 afios de edad 
natural y vecino de Leroery para que por el término de 30 
dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente ame mi ó en la cárcel publica 
de esta provincia á defenderse el cargo que contra él resulta 
en la cauta Lúm. 13123 que se s'gue contra el mismo por hurto 
apercibido que de no hscerlo le paraián los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Asi mismo ruego y encargo á todas autoridades y demás 
agentes de jnsticia procedan á la aprehensión captura y remisión 
en su caso á este juzgado con la debida seguridad del citado 
procesado. 

Dado en Batangas á 12 de Noviembre de 1896.—Lncas Gón» 
zaiez.—Por mandado de su Siía, Salvador Cafíamaque. 

Don Cesar Augusto Velón Pardo juez de l.a instancia de este 
partido de Tacloban. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Pocciano 
Fernandez natural de Dagami vecino de Burauen á fin de que 
en el término de 30 dias contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
juzgado á los eiecros de la causa núm. 53 del ífio 95 por 
lesiones en que figura como procesado apercibido que de no 
hactrlo se le declarará rebelde y contumaz parándole ademas 
los perjuicios que en derecho haya lug-. 

Dado en Tac oban á 8 de Octubre de 1896. — Cesar Augusto 
Velón.— Per mandado de su Sría. Martin Casalla. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Paulo Cadaicgan para que en el término de 30 dias desde 
la publicación de este edicto se presente á este juzgado p«ra 
los efectos de la causa núm 4562 per lesiones apercibiéndole 
que de no hacerlo dentro del expresado término se le parerá 
el perjuicio que en derecho haya lupar. 

Dado en Tacloban á 5 de Octubre de 1896 —Cesar Augusto 
Velón. —Por mandado de su S i í e , Manin Casalla, 

Don Manuel Martinez y Fernandez juez de Faz de esta Ca
becera y de r a instancia interno de esta provincia por 
sustitución reghmentaria. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Pascual Quito indio casado de 31 afioe de edad natural de 
Bacolor cabecera de la provincia de la Fampanga de oficio jor
nalero para que en el término ce 30 dias contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado á respender ios cergos que contra el 
mismo resultan en la cnusa Lúm. 2141 por cohecho aperci
bido que de no verificarlo dentro de dicho término les pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en T a r a c á 13 de Octubre de 1896. —Manuel Mar-» 
tinez.—Ante nes,, Nazano Límonte .=Bernardino Sapul. 

mi 

Don Román Ruperez Herrero 2.0 Teniente del Regimiento Ar
tillería de plaza y juez instructor de la causa seguida er 
averiguación de las personas que cansaron el día 27 de SepJ 
tiembre próximo pasado varias heridas al paisano Vicente pâ  
ler y dado muerte á Tranqu lino Catani también paisano. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el referido dia a? 
fugado de la Brigada presidial donde tenían su destino IQJ 
lo penados que á continuación se expresan con las señas par, 
ticularea de los mismos sobre los que caen sospecha haya,, 
sido los causantes de los hechos antes mencionados. 

Por la presente requisitoria llftmo cito y emplazo á los ic_ 
penados siguientes Mamerto Anciso Manuela hijo de Gregario 
y de Mamerta natural del pueblo de Silang di la provinci» 
de Cavite avecindado en el mismo provincia de idem de es. 
tado soltero de 23 años de edad de oficio labrador su est». 
tura regular cuerpo regalar pelo y cejas negros ojos pardoi 
frente regular cara ovalada nariz chata labios regulares boĉ  
poca y co.or moreno por el juzgado de Cavite se le insttuyo 
causa por robo en despoblado en casa habitada sentenciado i 
3 años de presidio. 

Plácido Martín Sumait (a) Sidóng hijo de Enrico y de Brau, 
lia natural del pueblo de Camilig provincia de Tárlac avecin. 
dado en el mismo de estado casado de 30 a ñ o s de edad 
y de oficio labrador su estatura alta pelo y cejas negros ojoi 
pardos narix chata y color moreno por el juzgado de Nuevi 
Ecija se le formó causa por robo con violencia en las perso, 
ñas se le impusieron 3 años y 8 meses de presidio empezj 
á extinguir la condena en 16 de Junio de 1894. 

Pedro Martínez Alvason hijo de Gregorio y de Sixta natur^ 
de San Pascual proviucia de Camarines ísúr su estatura regul«' 
pelo y cejas negros nar z chata y color moreno señas partii 
culares virulento por el juzgado de Camaíines Súr se le fortni 
cansa por robo con violencia y fué sentenciado á 6 años y 10 
meses de presidio empezó ó extinguir la condena en 21 de 
Septiembre de 1893. 

Anselmo Parra Manaig hijo de Mariano y de Jnana natnn] 
de Tanauan provincia de BfctangaS avecindado en el mismo d!>ft| 
estado soltero de 30 años de edad de oficio labrador su estíi 
tura regular pelo y cejaí negros ojos pardos nariz chata ] 
color moreno señas partieulres ninguna por el 20 Tercio de h 
Guardia civil se le formó causa por robb en cuadrilla eropezíffl: 
á extinguir la condena en 9 de Julio de 1895 los 8 afiOiUf 
que por dicho delito le fueron impuestos. I 

Fermín Dimapolitan Ortega hijo de Pedino y de Petrona najOBCj 
tural de Balayan prov ncia de Batargas avecindado en el mÍ5m!|gg 
de estado casado de 41 afios de edad su estatura reguls .̂ 
pelo y cejas negros ojos pardos color moreno señas particulartr* 
coi.erpes eri Ja cabeza por el 20 Tercio de l a Guardia ciiijííi 
se le formó causa y fué condenado á 10 años de presidio poljiJi 
robo en cuadrilla empezó á extinguir la condena en 20 de Sepjpv 
tiembre de 1895. 1 

L t ó n Manandíc Tionson h jo de Sorgio y de María naiunjiyj 
de Orani provincia de Bataan avecindado en el mismo de estad 
soltero de 24 años de edad su estatura regular pelo y cejii 
negros ojos pardos nísriz chata color moreno señas particulaií 
virulento con lunares en la cara y pescuezo y cicatrices en 11 
cabeza por el juzgado de C»lamianes se le f o r m ó causa po? 
robo cometido en el Establecimienio preso con fractura de art 
sentenciado á 8 años y 11 meses de presidio empezó á ex 
tinguir la condena el 30 de Septiembre de 1891. 

Andrés Custodio Bancal hijo de Raimundo y de Victorian 
natural de Palillo provincia de la Laguna avecindado en I 
mismo de estado casado de 28 años de edad de oficio li 
brador su estatura regular pelo y cejas negros nariz chata ojo 
pardos color moreno por el juzgado de marina se le fom 
poipiratería sentenciado á 10 afios de presidio enpgzó á extií j 
guir la condena en 16 de Septiembre d.; 1S89. 

Gerónimo Ga:feó Piones hijo de Bonifacio y de Tcmasa m 
turai de Barás provincia de Morong avecindado en el misin 
de estado casado de 44 años de edad de oficio jornalero i ( 
estatura r< guiar pelo y cejas negros ojos pardos nariz chai 
color msreno señas particu;ares virulento y cicatrices en la ci Ni 
beza por el juzgadado militar y por insulto á fuerza armad|]jj 
fué sumariado y sentenciado á I4 años y 8 meses de recio . 
sión temporal empezó á extinguir la condena en 26 de Agosl« 
de 1895. \¡,zp 

Antonio Bautista Reyes hjo de Fabiano y de Florencia 
tural de Imus provincia de Cavite avecindado en el mismo 
estado casado de 47 años de edad su estatura regu ar p''//, 
y cejas mgroi ojos pardos color moieno (ss-fiss paiticulare 
por el 20 Tercio de la Guardia civil se le formó cansa pr 
insulto á fuerza armada fué condenado á 3 afios de prtcidi, 
correccional empezó á exlii guir la condena en 12 de Jun¡ien 
de 1895. Lo 

André» Mariano Defioso hijo de Domingo y de María nati;(>J. 
ral de Barás provincia de Morong avecindsdo en el misa c,,• 
de estado casado de 52 años de edad do oficio de jornalíl RQ 
su estatura baja pelo y cejas negros ojos pardos frente ^g"^^ 
nariz chata boca regular barba poca color moreno (señas ps')" 
ticulares) por el juzgado militar se le formó causa por insuln""'1 
de obra á fuerza armada se le impusieron 14 años y S ntf üj 
ses de reclusión temporal empezó á extinguir la condena \ 
26 de Agosto de 1895. , 

Los 10 penados que en esta requisitoria quedan mencionado iECl 
se citan para que en el preciso término de 30 días COOIPD( 
dos dtsde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ofici n 
de Manila comparezcan en este juzgado de instrteción eita < ^ 
la Cotta de esta pltza á mi disposición para responder á 
preguntas y cargos que le resulten en la C i u s a que de Órdf 
del Excmo Sr. Comandante general de la División de opefl 
cienes en Mindanáo me hallo instruyendo en averiguación de qun 
nes hayan sido los autores de las heridas inferidas al pais«i 
Vicente Paler y dado muerta á Tracquilino Catani también pi 
sano el ya citado dia 27 de Septiembie próximo pasado bij ^ 
apercibimiento de que si na compareciesen en el plazo fija'' _ 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que baj le 
lugar. 

A su vez en nombre de S M. d Rey ',q. D, g.) exll0r1f<J 
y r; quiero á todas las autoridades tanto civiles como militan 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenci 
en busca de I 0 3 referidos penados Mamerto Anciso Manuí ¡jjJJ 
Plácido Martín Sumait Pedro Martinez Alvason Arselmo 
JVanaing Fermín Dimapolitan Ortega León Manandic Tionscn Al 
drés Custodio Bancal Gerónimo Golfeó Piones Antonio Bautii QQ 
Reyes y Andrés Mariano Dtfioso y en caso de ser habidos 
remitan en clase de presos con las seguridades convenientes 
este juzgado de instrucción lita en la Cotta de . sta pl*J 

y á mi disposición pues esí lo tengo acordado en diligeD* •¿Q 
de este dia 

Iligwn 12 de Noviembre de 1896.—Ramón Ruperez, 
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